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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

MEDELLÍN 

 

21 DE OCTUBRE DE 2022 

 

Radicado No. 05001 31 03 006 2022 00019 00 

Proceso Ejecutivo  

Demandante(s) BANCOLOMBIA S.A. 

Demandado(s) RUTH MERY GALLEGO CARDONA 

Asunto SUSPENDE PROCESO Y ORDENA CORREGIR 

OFICIO  

AUTO 

INTERLOCUTORIO 

1984V 

 

En virtud del escrito allegado por la Superintendencia de Sociedades 

Regionales de Medellin, a través del cual informan que se dio inicio al trámite 

de negociación de emergencia de un acuerdo de reorganización, 

solicitado por la  Persona Natural No Comerciante, señora  RUTH MERY 

GALLEGO CARDONA  identificada con c.c. 43.534.024, quien funge en el 

presente proceso como demandada, el Despacho teniendo en cuenta lo 

preceptuado en el numeral 1 del Artículo 545 del Código General del 

Proceso, declara la suspensión del proceso desde la fecha y hasta tanto se 

tenga nuevas noticias por parte de la entidad en la cual se está 

adelantando el trámite. 

 

En cuanto a la solicitud que hace él apoderado demandante, de corregir 

el oficio 186 de fecha 08 de febrero de 2022, con destino a la oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de Medellin Zona Sur. Por ser procedente 

lo solicitado se ordena la corrección del oficio de embargo indicando 

correctamente el nombre de la demandada.  
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Por intermedio de la oficina de Apoyo de Ejecucion Civil del Circuito de 

Medellín, se expedirá el correspondiente oficio con destino a dicha entidad.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

GUSTAVO ADOLFO VILLAZÓN HITURRIAGO 

JUEZ (FIRMADO DIGITALMENTE) 
 Isa 
 

 

 

 

 

SELECCIONE EL TIPO DE NOTIFICACIÓN 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 
OFICINA DE EJECUCIÓN CIVIL DEL CIRCUITO DE 

MEDELLÍN 
En la fecha se notificó por ESTADO No. ________ el auto anterior. 

Medellín, ________________ de 2022.  Fijado a las 8:00 a.m. 
_______________________________________ 
ERIKA MILENA BERRIO HERNANDEZ 

Secretaria 
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